
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, treinta (30) de junio del dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Servidumbre de Conducción de Energía 

Radicado 05001 40 03 027 2018 00617 00 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. 

Demandada Jhon Jairo Saldarriaga Velásquez y Otros 

Auto Interlocutorio 

Decisión Nombra perito-Requiere  

 

 

Se allega comunicación del señor RODRIGO ECHEVERRI GIRALDO, perito nom-

brado mediante providencia que antecede; sin embargo, el mismo manifiesta im-

posibilidad de posesionarse, teniendo en cuenta su estado de salud, y su avanzada 

edad. En consecuencia, se releva del cargo al mismo y se procede a nombrar como 

perito avaluador al señor LUIS FERNANDO SIERRA HERNANDEZ, a quien se puede 

contactar en el teléfono 312 8491347. 

 

Dicha comunicación estará a cargo de la parte demandada, interesada en dicha 

objeción. En consecuencia, se requiere a la misma para que en el término de 30 

días proceda con lo concerniente, so pena de dar aplicación al art. 317 del C.G.P.- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

LC2 
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